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Teniendo en cuenta la parte actora solicitó la terminación por pago total de la 

obligación, se DISPONE: 
 

PRIMERO. DAR por TERMINADO el presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación.  
 

SEGUNDO. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas 

con ocasión del presente asunto. Ofíciese a quién corresponda. Por secretaría 

elabórese el oficio y tramítese en la entidad correspondiente dejando constancia 

de ello en el expediente por disposición de lo reglado en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020.  
 

Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes, o llegaren dentro 

del término de ejecutoria del presente proveído, proceda conforme lo establecido 

en el art. 466 Ib.   
 

TERCERO. Desglosar los documentos aportados con la demanda y 

entréguese a la ejecutada con las constancias de rigor. 

 
CUARTO. SIN COSTAS por no aparecer causadas.  
 

 QUINTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 



SEXTO. Por secretaría comuníquese la presente decisión al Tribunal 

Superior de Bogotá Sala Civil despacho de la magistrada Adriana Saavedra 

Lozada en razón a lo direccionado en auto de 29 de noviembre de 2021.  
 

 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
                         
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


